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pediente, supone el incumplimiento de la obligación principal 
que tiene el contratista y que es la ejecución del contrato de 
conformidad con el PCAP que rige esta contratación y con el 
Proyecto, tal como se establece en la cláusula primera del 
contrato formalizado en su momento.

Quinto. De conformidad con el artículo 113 de la LCAP, 
cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable 
del contratista le será incautada la garantía y deberá, además, 
indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasio-
nados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

En base a los antecedentes que figuran en el expediente, 
de conformidad con la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas y demás disposiciones de general aplicación. 

R E S U E L V O

Autorizar el inicio del expediente para la resolución del 
contrato suscrito el 4 de enero de 2008, entre el SAS y la UTE 
Gadiconsa,S.A.-Tecysu, S.L.-Ingeniería Digital Eléctrica, S.L., 
para la Ejecución de las Obras de Construcción del Edificio 
de Radioterapia y Docente del Hospital General de Jerez de 
la Frontera, en Cádiz (CC 0008/07), por incumplimiento del 
plazo de ejecución del contrato, así como incumplimiento de 
una de las obligaciones esenciales del contrato que es la eje-
cución del mismo, al producirse el abandono de las obras por 
parte de la UTE, de conformidad todo ello con los artículos 95 
y 111.e) y g) de la LCAP, siendo ambos incumplimientos impu-
tables al contratista.

Sevilla, 10 de junio de 2009.- El Secretario General, Jesús 
Huerta Almendro. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 544/09 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 3 de septiembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 
544/09, INTERPUESTO POR DON JOSÉ IGNACIO ABAD RICO, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
544/09, interpuesto por don José Ignacio Abad Rico contra la 
Resolución de 21 de octubre de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se anuncia la publicación de la valoración de-
finitiva de méritos y se nombra personal emérito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de septiembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 544/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 3 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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ORDEN de 14 de septiembre de 2009, por la que 
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Belmez (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su artículo 68.3.2.ª 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal. 

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso 
público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 
se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
Única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O 

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Belmez (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente. 

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca 
correrán a cargo del Ayuntamiento de Belmez, debiendo con-
signar en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas 


